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      CON ESTA FECHA SE HA DICTADO LA SIGUIENTE: 
 
       RESOLUCIÓN EXENTA Nº ________________/ 

 
       SANTIAGO,  

 
VISTOS: 
 
a) El Decreto Supremo N°19 (V. y U.), de 2016 y sus modificaciones, que regula el Programa de 

Integración Social y Territorial.  
 

b) La Resolución Exenta N°649, (SERVIU Metropolitano), de fecha 16.02.2024, que aprueba nómina de 
postulantes seleccionados y otorga Subsidio Habitacional a Proyecto LOS PORTALES DE BUIN, Código 
149261, seleccionado en el Llamado a Presentación de Proyectos Habitacionales del Programa de 
Integración Social y Territorial, D.S. N° 19, (V. y U.), de 2016. 

 
c) La Resolución Exenta N°2035, (SERVIU Metropolitano), de fecha 28.05.2024, que complementa 

Resolución Exenta N°649, (SERVIU Metropolitano), de 16.02.2024, que aprueba nómina de 
postulantes seleccionados y otorga Subsidio Habitacional a Proyecto LOS PORTALES DE BUIN, Código 
149261, seleccionado en el Llamado a Presentación de Proyectos Habitacionales del Programa de 
Integración Social y Territorial, D.S. N° 19, (V. y U.), de 2016. 

 
d) La Resolución Exenta N°2582, (SERVIU Metropolitano), de fecha 09.07.2024, que complementa 

Resolución Exenta N°2035, (SERVIU Metropolitano), de fecha 28.05.2024, que aprueba nómina de 
postulantes seleccionados y otorga Subsidio Habitacional a Proyecto LOS PORTALES DE BUIN, Código 
149261, seleccionado en el Llamado a Presentación de Proyectos Habitacionales del Programa de 
Integración Social y Territorial, D.S. N° 19, (V. y U.), de 2016. 

 
e) La Resolución Exenta N°3071, (SERVIU Metropolitano), de fecha 05.08.2024, que complementa 

Resolución Exenta N°2582, (SERVIU Metropolitano), de fecha 09.07.2024, que aprueba nómina de 
postulantes seleccionados y otorga Subsidio Habitacional a Proyecto LOS PORTALES DE BUIN, Código 
149261, seleccionado en el Llamado a Presentación de Proyectos Habitacionales del Programa de 
Integración Social y Territorial, D.S. N° 19, (V. y U.), de 2016 

 
f) La Resolución Exenta N°3505, (SERVIU Metropolitano), de fecha 10.09.2024, que complementa 

Resolución Exenta N°3071, (SERVIU Metropolitano), de fecha 05.08.2024, que aprueba nómina de 
postulantes seleccionados y otorga Subsidio Habitacional a Proyecto LOS PORTALES DE BUIN, Código 
149261, seleccionado en el Llamado a Presentación de Proyectos Habitacionales del Programa de 
Integración Social y Territorial, D.S. N° 19, (V. y U.), de 2016. 

 
g) La Resolución Exenta N°4434, (SERVIU Metropolitano), de fecha 21.11.2024, que complementa 

Resolución Exenta N°3505, (SERVIU Metropolitano), de fecha 10.09.2024, que aprueba nómina de 
postulantes seleccionados y otorga Subsidio Habitacional a Proyecto LOS PORTALES DE BUIN, Código 
149261, seleccionado en el Llamado a Presentación de Proyectos Habitacionales del Programa de 
Integración Social y Territorial, D.S. N° 19, (V. y U.), de 2016. 
 

h) Registro Informático de Sección Soporte Técnico y Operacional de SERVIU Metropolitano, que 
identifica renuncias presentadas al proyecto singularizado en el visto b) de esta Resolución. 

 
i) La Nómina de beneficiarios del Proyecto LOS PORTALES DE BUIN, Código 149261, ingresado en 

sistema Rukan para el proyecto singularizado en el visto b) de esta resolución. 

11    02/01/2025
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j) La Resolución N° 7 y 14, de fecha 26 de marzo de 2019 y 29 de diciembre de 2022 respectivamente, 
de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de Toma de 
Razón y que determina los montos en unidades tributarias mensuales, a partir de los cuales los actos 
que se singularizan quedarán sujetos a dicho trámite o a controles de reemplazo cuando corresponda. 

 
k) El D.S N° 355 (V. y U.) de 1976, Reglamento Orgánico de los SERVIU, la Resolución Exenta RA N° 

272/868/2023 (V. y U.) de fecha 24.03.2023, en la cual me nombra Subdirector de Operaciones 
Habitacionales de SERVIU Metropolitano; las funciones y atribuciones que me competen de acuerdo 
a lo establecido en la Resolución Exenta N° 4660 (SERVIU RM) de fecha 30.08.2013, y las facultades 
que me delega la Resolución Exenta N° 3643 (SERVIU RM) de fecha 27.09.2022. 

 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Entidad Desarrolladora GESTION INMOBILIARIA Y ASESORIAS HABITACIONALES, ha 

presentado 19 renuncias a la fecha.  
 
2. Que la Entidad Desarrolladora, GESTION INMOBILIARIA Y ASESORIAS HABITACIONALES, ha 

presentado 11 Postulantes y 4 Beneficiarios con Subsidio Habitacional, para el subsidio D.S. N°19, (V. 
y U.), de 2016, de sectores medios, para asociarse al proyecto identificado en el visto b), dicto la 
siguiente;                                                                                   

                                                                                    RESOLUCIÓN 

 

1. Compleméntese el resuelvo N°1 de la Resolución Exenta N°4434, (SERVIU Metropolitano), de fecha 
21.11.2024, en el sentido de incorporar a las siguientes personas: 
 
Sector Medio  
 

N° RUT DV 
PRIMER                  

APELLIDO 
SEGUNDO 
APELLIDO 

NOMBRES 

RANGO 
PRECIO 

DE 
VIVIENDA 

UF 

SUBSIDIO 
HABITACIONAL 

HASTA (UF) 

BONO 
INTEGRACIÓN 

(UF) 

BONO 
CAPTACIÓN 

(UF) 

132 17958271 6 ÁLVAREZ GONZÁLEZ JOEL JOSÉ FERNANDO 
1880 UF - 
2200 UF 275 200 200 

133 18057585 5 BRAVO RÍOS RODRIGO ANDRÉS 
1880 UF - 
2200 UF 275 200 200 

134 14053304 1 CABRERA IBARRA JOSÉ ALFREDO 
1880 UF - 
2200 UF 275 200 200 

135 17776782 4 CARRASCO GÓMEZ 
FRANCISCA JOSEFINA 
CONSTANZA 

1730 UF - 
1830 UF 275 200 200 

136 26442567 0 CORREA OSPINA CLAUDIA PATRICIA 
1730 UF - 
1830 UF 275 200 200 

137 25527615 8 NAZAIRE N VALLERY 
1880 UF - 
2200 UF 275 200 200 

138 26140970 4 OLAVE TORRES JHORVI ALEXANDER 
1730 UF - 
1830 UF 275 200 200 

139 26249711 9 ORTUÑO GOMEZ YRALIS JOSEFINA 
1200 UF - 
1400 UF 275 200 200 

140 16749576 1 RÍOS TOLEDO JOCELYN ALEJANDRA 
1730 UF - 
1830 UF 275 200 200 

141 18401721 0 TORO CERÓN KATRYNA ALEJANDRA 
1730 UF - 
1830 UF 275 200 200 

142 18072249 1 URREA GAJARDO FELIPE LEONEL 
1730 UF - 
1830 UF 275 200 200 
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2. Compleméntese el resuelvo N°2 de la Resolución Exenta N°4434, (SERVIU Metropolitano), de fecha 
21.11.2024, en el sentido de incorporar a las siguientes personas:

Sector Medio

N° RUT DV
PRIMER                  

APELLIDO
SEGUNDO 
APELLIDO

NOMBRES

RANGO 
PRECIO 

DE 
VIVIENDA 

UF

SUBSIDIO 
HABITACIONAL 

HASTA (UF)

BONO 
INTEGRACIÓN 

(UF)

BONO 
CAPTACIÓN 

(UF)

60 13558625 0 ÁLVAREZ CASTRO ROSA SUSANA
1730 UF -
1830 UF 275 200 200

61 17172355 8 GAJARDO SUMONTE
ANDRÉS ALEJANDRO 
FELIDOR

1200 UF -
1400 UF 275 200 200

62 21104835 2 MEDINA VALENZUELA DAVID JESÚS
1200 UF -
1400 UF 275 200 200

63 13901069 8 PÉREZ MARAMBIO CAROLINA XIMENA
1880 UF -
2200 UF 275 200 200

3. Las restantes disposiciones de la Resolución Exenta N°4434, (SERVIU Metropolitano), de fecha 
21.11.2024, se mantienen sin alteraciones.

4. Se deja constancia que la presente Resolución, no afecta presupuesto.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO ARAYA ANDAUR
SUBDIRECTOR OPERACIONES HABITACIONALES

SERVIU METROPOLITANO

              
MJBM/LJM/RZC
DISTRIBUCIÓN
- Dirección SERVIU Metropolitano.

- Subdirección Operaciones Habitacionales.

- Subdirección Vivienda y Equipamiento.

- Departamento Asignación de Subsidios Habitacionales.

- Departamento Aplicación de Subsidios Habitacionales.

- Subdepartamento de Subsidios para Proyectos de Construcción.

- Sección Control de Gestión, Subdirección de Operaciones Habitacionales.

- Contraloría Interna SERVIU Metropolitano.

- Sección Partes y Archivo.
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